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'Desd: ~ue -,: -~i;~uti6 ei' a~t~ ~~ :;~era;, se vir~ 
1 

tieron expresiones que directamente se dirigian á 
·Q1.1erétaro, aunque no se Je nombraba; y aun cuan .. 
1
do se Je sefüló bastantemente con d dedo, toJa~ 
·vía se afectó _·que ao se hablaba por las provin• 
cias de corto territorio; y de.! situacioa que . ha-

•cian inverificable, 6 innecesaria (1) li fod.:racion 
•y fa declaracion di.: estados ,separados. 

.. . • - .• . • • ... , '1 ? • • 

: • (1) Se 
I 

dió .á cnicndcr que · á Qucré1aro nad:i le fa lcaba, 
'dependiendo de los tribunal~s supciiorcs de Mc:dco, y que 
peco 6 ntida adelar,t:icia teniéndolos en su ccniro, y dis1an
do :iquclla ciud.!d no mucho de la que ha sido mctr6poli. 
·D.:sJ t: lu~go no se dl!sarrolió Clitn. iJc.i· porq uc: no 1c salic
·oc al ntaquc Pucbh, que cnsi dísta In mitad .de . lo que 
h~y' lmt3 · Qucrécaro: ni aun por el sacrificio de gasto~ e: ue 
tarnbic:n se apuntó muy en genera~ puede; juzgarse que le cs." .-. 

, ·taria mejor· á Querétaro estar siempre á pupilage, tenicnJo 
que' pasar y repasar fcecu:ntemcntc m3s de cincuenta _l~gua} 

-~~ ·muy malos caminos. Se . 1fró asi mis~o una .plncelac!a ~o
:v~e 1? · corto 'é irrcgula!! del ·,crr_¡1?.rio. ~u.e _ha tc~_id!J Quq .. 
reta\"o, Sobr:· {? ,cofto, ni,. ~s, .tanto,. (~-¡ .. roe .. ello ; e~> c~lpa bJg 
tiquell.a provrnc13, que n~ hi sido 014a, cu~ndo, h:i- d !lmador 
en cu:in10 3 · to im:sulor de á<¡uclla arca, lo C$ en efecto po~; 

· que i cuatro 6 cinco lrsuas-'·dc -la C:ipital ladimi1a la linc~ 
·divisor!~ <le b provincia de ' Gu3n~juato, .Y. p~rqu~ su,_fig~r 
ra ca bast3mcmcncc irrcsular;. ma& me ci un defecto a110-

.. .. 

,. 



3. 
T~mbi:n. se'_ ~uiso pc.·st.3<!ir ;;~= ctl'os cami- .. 

nos, la rnsulic1c?c1.1 ó . fa lta tle elementos para' 
que con sep:1racwn pudiese. se~ estado, no querién
d_os_ele reconocer . co11:o provrnc_rn, sino 3 merced de· 
c,ert~ ~oodescendencu ? : gracia (2 }: concluyendo · 
por ulumo c?n que Mex1co no hJbia dado moti
vo par~ queJls, y menos para separaciones. . 

fomaudo yo la voz de Querétaro á nom- , 
bre d~ todJ aq_uella provin~fa, debo protestar y 
P:otest~ dl!sje l~e~o, que_ á la de México, . nj á su 
dt¡.'Uta~wn p_rovu?c1al, : 01 .al ayuntamiento de es
ta capnal_, uene Qu:retaro por que inculpar , en· fo 
que se s1en~e :lgra viada; por ·· el ~ontrarió :' si ,í11 ~ 
p"re le será ~ra~a la armoofa·_

1 
~o~ · _-que está: .~.Y ~;11~ 

e~tado re~pe-.t~ . d,e . las .menc10nad.~s ,corpóradones. 
:.r~_testo ta~b1en. :al · Congreso ,que oó_· -voy _:á. _fas,.· 
ud1arlo queriendo , desvanecer : falsos . y . siniestro$· 
concept~s (3) contra · Q~e~étaro;: lamentándom~, 51 

• ' -1 o I ,:·' ,: • • .; ..,. ••6 •••- .. -.J • .I~ ~•• ' 

qu: digno d_e procarar su remedio, . inatendible para lo ,que 
lle re_comcodo, puesto _que los cuuteles de. las parroquias. de 
las c1udade_s, los _Partidos 'j l~s- ·provincias todas n.Ó SO¡) ' en 
1~ superficie ?1ex1caoa m~s que ·unos ángulos eotra¡¡t~s. 'y' sa'.-· 
heotes, muy uregulares. y_ ddc_ctoosos, que se · a)ejan :de su 
centro, y p:netran _demasiado _cl de olías provioc_ias; siñ q u·e 
por esto :e. pueda ~ntenur_ que }as .Provincia.; , de ~uadaf~. 
¡ara y M~x~co, de Puebl~ y OaJaca~· dejen de· ser esta.dds .· 

_(:) S: ~ludió en. esto á. la agrcgadon de loi dé Cad~~ 
re11a, baumando_ de li_bcralid~d !o que fué •justid;i para Qu·e.- -
rétaro, y benefi.c10 para aquel __ pmido; COillJ ·se vcrá4espues. 

(3) In~ulpa~1ones exageradas, que sin i!1stru-:.cion:1y p.or cna·. 
f h e )n dem1s_uda g~ocralidad se le h_aceo_ á Queréta~~,: pór 
~o que ~l · gobmno h11.o en aquellas pa_~tcS .eo tiempo d, ~;1 

:nsurr~cc_,oo; ·p~ru se disimula, ó por lo· ml!cos · n9' ,si: i ch~c~ 
el aprecio debido :\ las eficaces diligencias y grandes esfuer.• 
~os con _que Qucré~a!~ c9ouiouyó á · la lib: .,;.d ·de que· ac·• 
tuilCJente go:ia1.0os; · ": .i ' ·• · · · . : . •. ··: · • • •. 
'"~ , 1 :.~, •· C I ,:.,} .. i, 1:. •.; ,s.:r•.-,.! ......... ;! .:i':,,".f, 2_; ~/ . ~ .. ' ., -~ 

4 _-· 
g r~ndernente~ · de· que no siendo· aquella ~r:.iviacia 
tan · poca cosa que no ocupe un lugar vmble en 
nuestras cartas geográficas, no St! consulten estas 
ni á . los cronologistas peculiares, ni aun , se lean 
los artículos que hablan de Quer¿taro en las obras 
de· -Góogora, · Villasefior, Murillo, Moreri, Poocc, _la 
Enciclopedia, ' Alcedo, Humboldt, &c. antes de pro- ·: 
nunciar incapacidades é insuficiencias; pues no ha
biendo: la instruccion suficiente, ni· eri la historia, 
¡)i en los derechos de Qucrécaro, puede muy fa. 
cilmente agraviársela y cometerse una grande in• 

justicia.- Por· lo mismo manifostaré muy en brtve 
Jo que qo es Que~ét~ro, lo que es~ debe y ha . po, 

. dido ser. ' ,. · · 
,- .. · _.J Los que han habitado aquella: provincia des
. de· la <lorninacion española, ó desde 1535, ani

, ~- • . mados incesantemente dd amor al bien (4) y de
, • · 1 dicados al cultivo de aquellos territorios, y á la 

~. \_ 1 , , 1 1 • • 

.. ' . * 
t . , • • 

{4) · l> Los primeros pobladores de Qocrét;iro a su co'Sta ¡,ro• : 
curaron que los · indios chi~himec1s, entooccs sus frontc1i1.os, 
tuvie5en cooocimico,o de la santa fe católica, reci~iesen el 
bautismo, y fuesen instruidos en la ·dcctrina cristian:i, sus
,entándolos ,y vistiéndolos á ·sus expeosaf; lo que aumentó 
la ·poblacion de aq ucl p,a is, y. rtdujo á labor sus fértiles 1ier• 
ras: y ello franqueó la fuadacion de las demás poblaciones · 
de su _contorno, reales de minas de. Zacate~as, Ramos, S. Luis, 
GuanaJuato, Xichú, con ·_las de'mas de · sus ~i~tTilos, . hüta lle~· 
gar al nuevo México l> Estos méritus,- entre otros¡ se tu•· 

vieron en consideracion cuando Querétaro celebró sus capi
tulac_ioncs, y consiguió -el tÍlulo de Ciudad y dem.as prcemi•: 
oenc1;is que constan en los . testimonios de . los reales rescr~p· 
tos, o de la cédula del Sr. D. Felioc V., dada en Bueure•' · 

. ti~o. f :i 9 de Septiembre . de 17° 12, Íoscrtaodo la del -Sr. D:. 
Fcl~pc 1y. dalla en 1,· de Junio de . 16S4 _con las·ins~nuada( 
cap11ulac1oac5, : • · ·· • -



... 

. . !5. . 
ilustracion de . aquellos púehlos, aumcntJron tanto , 
fa P.oblacion: d.! la capital, y la. adornaron con · 
tan bueno·s edificios y con tan útiles estableci- . 
n'.ie.1~os, que á los cincuenta .1ños ó en 160·6 tuvo ya el. 
título de villa. · .. · . · • · · 

Continua.roo·. asiduamente con ~a~ta· ·ó. rn¡_ : ·. 
yor dedic~cion, y esto aumentó el vecindario y 
=:cursos de aquellos países y el esplendor de la ca• 
pltal, p·or manera que en 654 en consideracion á . 
Jo ' indicado, auxiliado de exhibicion. considerable· : 
s~· Je cod~edi6 por . ~erminantes estiputaciones el tí!.: 
t~lo de ciudad; _Pero de ciudad como las · episco• · · 
p:.il.~s, aon las mismas, y con todas las atribucio• · 
nes de ·Jas ciudaéies de· Burgos y de. la Puebla . de; 
los Angeles (5): .tan vigorosamente; que por claú
sú\a expres~ se-declaró desde entonces Je bast::sc 

- á. , Quer~taro .un cer_tificado de· alguno de los se-
cret.irios. · de . dicñas . ciudades que acreditase . cual-. 
quier· derecho ú excele·ncia que tuvieran, para qué 
:;ozase de ellos. Por Jo mismo ha tenido voto ea 

. córces, ua ayuntamiento tan numeroso como el de 
l~s c_apitales de obispado (6); y aunque con un ter• , 
ntono mayor que el de los partidos, y un poco 
~:is que posteriormente se le ha agregado en cuen- · 
ta ·ae mayor cantidad, aun .. no .está reintegra• · 
d~ _en_ ~ste (?) ni en. otros d~rechos. -'.: ' · . . .· -· . ., 

I t"' 

{,) Consta de las citadas tédulas en la . nota l\Oterior. . ' 
(6) Real cédula de 14 de Julio di! 1713; que transc.i- ; 

be las ordcoanz.as de aquella ciudad, y ley :i, tit, ·7. L. 4• : 
R. I. . . . 

(7) Habiéndole concedido á Que~étaro lo que á las.ci_u- , ' 
dadcs episcopales, ,u territorio • ha debido . ser 1.:1" de treinta , , 
leguas de :incbo y otras tantas: de largo, conforme á la .l~Y-. 
3• lit, 7• L. 4. R, l.· . . . . . . ~ . ' . . ... 1 .., .. ; . .. , .. : .. : ... ~ 

. -· 

. . . .. . 

• 1 

6.-· 
Aquella ptovmc1a se gob~rnó á Jo~ princi- · 

pios por comandantes militares con título de ge
nerales, aua despues qoe <::o México hubo go
bernadores y corregidor-!s1 pero cksd l.!- IJ última 
époc<:l citada ya tuvo un magist~ado con título 

-de 3Jelantado y alcalde mayor h .. sta 1700, en 
que se le d,ó un corregidor, que segun una de 
)as leyes de Indias tuvi~sc la jurisdiccion insolidum, 
y. juntamente con el corrigimiento de administra• 
dor de la repú~lica • .Esta jurisdí~cion en virtud 
de otra las mismas leyes de Indias era independiente 
de la dd gobernador de 'México y de cu,-ilquiera 

. otra provincia, porque las cabeceras, c.lice la ley, 
(?) y plleblos principales que estén en corrl·gimien• 
to, queden separados y fuera de la jurisdiccion 
de México; añadiendo la misma ley, no debieo• 
$> por eso los vireyes entrometerse en cosas, ni 

1 ~o causas que estén en corregimiento. , 
No obstante, como el marc!ués de Sonora, 

cuando formó la - órdenanza de imcndeocias, no . 
puso· eotre ellas á Querétaro, así como ni á Tlax• . 
cala, se dudó algun tanto despues del establedmien• 
to de Jas intendencias, sobre la gerarquia de Que, 
ré.aro, siéndole á esta precisos recursos dispendio
sos, para que se la desagraviase y corrigiese el er
ror, por medio de . uno que llamarémos dipton
go, pues pudiéndose faciLmente decir que Queréta• 
r? era Uüa intendencia, como lo ha sido en la rea• 
hdad y en todos los efoctos. se dejó este camino 
Y se tomó en: 17 de juoio de . 1794 (y), el de d~da-· 

2 · 

(8) Segun tit. 8,. lib. 4, R. Y. 
(9) . Es la cédula, despacho ó tÍtulo de los Corregidores, · 

traoscripto en los libros de actas · capitulares del Ayuntamiea• . 
• · to de Querétaro, .·. . :jt · 

.. ·. 

, .. , 
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l . . r 
rara corrcgimi~·nto de 1 •.. .· ú . . 
tencioa dei anr1· . et.as, nico en toJJ -. la e"-
• • ,i;i,uo \·1reynato n . d d . ·• . tiempo que el co .d , un an o .ll nmmo ·'.: 

•·ey '\! a' rreg1 or fuese de nominacion J 1 
• ' J propuest:i de b r ¡ , . · t-: 
por 51Jeldo fllJS de t. L ·e¡a camara; :i s1goándo!e, 

b
. . tes m, P"Sos . . ar Itrios, y el cinco . ~ en pensiones y·· 

• • por ciento d ¡ ·b rc-caudaba eo toda I· . . e tri utü que. se: 
b l 

a provrncn tod 1 
a .a . corrrgidor much . d.' . 0 ~ q11e da-·, 

C
. r : • , o UldS e StlS nul ., · u, rieren as1 I"'s . , p~sos. . . • · " co<;as a pes"r d 1 comnetenci·~~ CO"' ' · ·• e a.Punas · ' . • "· .. uoa y ot. d 1 ,., . 

· México sin· qu" . · 1
~ e ,is autoridades de : 

' '" por eso la J'.1. · d · · taro perdiese ., Jrr• i is iccwn de Queré- ', 

fi 
, . .. nuna vez su Sºparac·1·0 I 1 6 . 

o el tiempo en .ouc . la . ~ n. .. eg por . 
para . las córtes ex,trao ·d' JU~ta dcentral convocase 

• • 1 rnan:1s ,,... d: . 
y como para estas artes "' .·. e \.,a ,z_ en 1810, . 
ra q1:e se llamó r/ ara s~ c,16 y autori~ó la jun- , 
capitales que h.,bP1anpd to! n~, pd~ra que de.s:gnase las 

d 
" ' e e eg1r 1put·' d · e ellas Queré•~ ro ª os, s1~ndo una • 

d 
· -~ por su poblacion y . 

.e antemano grn:ido vot . , por tener-
que eligiese dipu•ado· o en cóctes, se le mandó 
junta no ten· • . '.Y por . fortuna ó porque Ia · 
rétaro o· l,1a conocu:mento ·de los pueblos de Que-

, porque OUISO l' . t . que se le adeu-➔a ó · ei_n _cgrarla del terrüorio · · . 
villa de e , - ' por altviar al pa rt •do de la 

aatr")'.ta gue • • Querétaro en -s·u eSta casi á la espaida de '. . 
' " C<HitJCtú y , ro de relac¡on~s " ,, ' que por todo gene- . 

cho partido p11~a ·\tºi.:c con ella~ le . agreg_ó á di- , . 
en cfrcw atí ~" , · . : ecto solo de elecciones: y' , 
no las s1·' . - -:- h1C11:ron, uo solo las primeras s1·-

gu1 r:t"S hast ·¡ '! · ' ,. d. ~ · a as u timas para· ios · e 
,ro 1putadvs n • ., f' . ua• 
b 

u • ' · •1ui.: c:.,i n orme a la convocator1·a d • 
e t .. ne1 en e,r · ,.., . . e p - -.: ~.,oílgt6 0 aquella provincia. 

ero el r '"lll, · ·r od'. d l . d e1 gobierno d~ ~ 'b 1, · e e a líl t'peodrncia, • Y 
Ca~~t.>rt>yta rec~n~~:;:/e o~e. J ~ 2 r' dispus!e.ron que 
usuciaf ~l d. Q d , · P ~ef .. en lo poi meo y de • 

, e J~.i;t,ao, s10 que aquellos vecinos , -

1 

1. 

( 

!.- ' . 

lo contradijesen, si no es uno ú otro que por inte• 
res~s privados amagaba oponerse, como si h~ fuera 
ca.:o perjndicar ~ los dt.'más, que con la providen· 
cía d¡ctada teni:m á la mano, ó á un ·paso de.: Jis
taocia, los recursos con incomparable ahorro de ¡;a'i• 
tos. Verdad es que esto se contpdijo unta r.to en 
el anrerior Congreso, primero, cuando se rcsolv ic
ron las dudas que propuso esta diputacion provin· 
cbl sobre el descuerto d1: Cadcn·yta, mandándose 
qu~ este partido quedáse unido eo cuaoto á. elec-

. ciones á Qucrétaro (10): y ifüimamente, cuando 
se resolvieron las de la diput~cioo de aqi.;ella pro• 
\·incia, en cuanto á la complicacion y i~·on ~- truo
sidad que resultaba de el•:f,';ir .C:1dereyta individuos 
de su mismo partido para diputados provinciales ~n 
Querétaro, sin estar sometidos á sus deccrm:nacio
o~s: entonces pues el Congreso. decretó definiciva
meme, que lá agreg:icion fuese absoluta ( 11 ). No 
füé por tanto una donacioo graciosa, ó 'una con
descendencia liberal que México haya querido te-

. n~r, y esto ¡,arque Querétaro pueda tener cipu·• 
tacto y ser algo, segun se ha insinuado en un:. de 
estas discusiones. La agre~acion ha sido para Que• 
rúaro un abono eo cuenta de mayor cantid.id; pe• 

. ro aun sin e Ha, jamás ha sido c,;ualquin cosa,, é 
inc3paz de figúrar como .estado. . .. 

Señor: si alguno pone en duda .la suficien-
.. ci;i de Querétaro, y }a quiere agregar á otra fro
vinci:i, no es porque nada vale, ó por lo que no 
i::S, sino por lo que cierta y realmente es: oi por 
eso me _atreveré á decir que es un astro de g a'n 
magnitud, pero siempre negaré que sea· uo satélíte: 

(10) Decreto de s de Julio . de - 18l3, 
i . (llJ . Órden de n de Agosto de 18~3. 

• I • *' • • • • •• 



.,., 

9.· . 
no es un gigante, p~ro tlmpoco ua pigmeo:: es un 
hombre de regul:u· estatura que puede . ladearse 
con otros hombres: es una provincia que puede ponerse 
como otras sus seniejJntes, entre los e.HadJs de nues• 
tra foderacion, pues que p:ira el!o t¡ene los el.!-. 
mcntos necesarios, que son en razon compuesta · y 
proporcional, los de estension, poblacion, y recur-
sos. ' . . ' ' 

La estl'mion · de aqrn~lla provincia en sus tres· 
p:utidos, que. son el de la capital, el de· _San Juan 
del füo, y el' di.: Villa de Cadcreyta, no es dema
siadJ, ni la que por sus autiguos pactos regulada corno 
·cpi!;copal ha debido tener conforme á la ley, que dá 
quince leguas de la c,,pit:d 1 cada viento, y de ·consi- ' 
guicnte una. superñcie de· no\·~dentas leguas cÚádra-
das. Sin lo de Cadereyta ne tenia ni la mitad de 
Jo que la 'correspondia, y con ello todavía · ho · está 
á s.ddo, y con· todo lo que se Je ·dc~e ti~·ne mas de seis• 
cbitJs l,gu:1s cuadradas, srguo los dc:tos que para esta 
suma dln .los m.1s práctjccs en · aql:lbs tierras. · · · 

· Su· poblacbn; por lo que resulta de padro.· 
nes formados e·n ·1os úlrimcs tiempos en que ,rnn 
se ocultaban . mucbí,imos, porque auxi!iJban para los 
cab~zones _ ó · múdculas -d~ tributarios, y anotaban .- " 

• en·- pri.11..:r · lug ,r la:; · p~:-s00:1s obligadJs· á ,cumplir : 
con los prt cer.tos eclesiást!cús de conl'c:!sion·y comu_ .. 

· nion a'nual, 'd ,1 L1 un total de ciento ochenta y ocho : 
· mil · habitantes: .y el censo formado que ha servido 
· para las últimas c:kcciones, dá doscientos y tantos 
· mil, que: por muy buenas rdl,~xiones hactn_ el dia 
· d;: hoy 'Ja · pohl.idon que ha dado para este Co~• 
: weso cuatro· di'¡mtados, dando por ·no importante 

la fra~cion, ó un sobrante considernbl~. Esta ha si
do mas de dos $Í;~lo~ la poblacion ele· Qut>rérnro: de ·. 
ella se han p~bhdo vari9s lugares, y · de e Ha se _., 

.: t. 

.,. 

.. 

lo. 
formó ta colonia del nuevo Santan~cr { 12), . i b 

uc Querétaro debe ver como su hija. Hay sm ~u .. 
da en Q11eritaro mas esrcnsion. y mas poblac1on 

ue la que en otras partes se p1d..: para formar un 
~stado ( , 3). · ·· · ,. · , -
. . M:is por ventura los que no · estan po,que 
Querétaro figur~, se av~nza!·án á pedir no solo mu~ha 
poblacion, sino poblac10n ilustrada, y de do~de pue~ 
dan· sacarse hombres para les C~ngres~s, gobiernos Y 
tribunales provinciales, conforme al s1sren~a que _se 
ad iota· pero si Querétaro tiene y ha te ntdo. h JOS 

~ben~méritos, todos los años. y e? tod_~s _uempos 
para do~e ó catorce corporaciones ~c~es1asucas,pa-

' ; , •; La p~bl, do~ <j ,; ~¡¡ Q ~;,;;aró_i 1~ co'.oni • _ de 
S3 mandcr, foé no iolo b3s1ar,tc, sino 1amoi_cn 11us1,c, p.in-

- cioalmén,:c en las familias de los señores E~candoncs y lle• 
.a·f, ea las que está el condado de Sicrragorda, de los se-
ñores Noriegas, Solar, y otros. · 

· ( 13) En la fedc::.cion. de _la Suiza sus es_tad.os ó ca~to
r.cs no ti~ •• en igu3l cerr1tor10, y muchos ni el q uc t,cne 
Querétaro el día de hoy, que es mayor que el_ d.: Guaon
juato, que segun el Baron de Hum bol¡ solo . •i~ne cu.i:rn: 

, cientas s~sc:ita y ocho leguas cu1dr:id,s. Toda ~1.a ~o t.nc 
mos b3ses sanciona.das respecto á cstension y P?o,acrnn, ?:.: 
ra sab:r por ello que provincias pu~d::n ser o no cs1aJcs, 

' p~ro si en untas cosas nos sirven e:.e norte los Esta~o_s
· Unidos, sabido es que en su _Constic~cion d~ 17'ó7 ;:J,n,tlc• 
. ron or·· estados á los que tenían t:e1:na m1l pcr~on:is y aun 
men!s como Rhode-b!and , Providcnce Plant:mon, y De• 

~ Lnvar;, aunque úl.im~mcnte han exigido ya, que para que 
. un territorio pueda ser estado, ha de, tener setenta y Jos 
, mil habitantes á lo meno~. Si á Qu~rctaro n~ lo -hace cs
·t.ido 'su _poblacion de doscientos y ta~tcs mil, Y ~uan<lo 

.. . menes de -ciento och;:nta y ocho mil , no podra ser y . 

•lo · Poto~í con ciento ochenta y seis mil, ni V cta~ru:. ~011 

! ciento · cincuenta y' cu31ro ,mil, ni · Zlc~tccas c~n c1coto c1~j 
,uenta . y un wil, ,ni Du,ango. cor., c1ent_o ve1ote y. un m1 • 

• 1 :.· 

., 

'-


